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''El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 411/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N'' 1300/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el que pone 
en considemción del Concejo Mz111icipnl, el Contrato N'' 84/2008 de la Oficialía Mayor de 
Desarrollo Humano referente a la "CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS POUFUNCIONALES 
ILUMINADAS PARA LAS UNIDAD VECINAL N" 142, BARRIO MINERO, UNIDAD 
VECINAL N° 156, BARRIO UNION TERRADO, DISTRITO MUNICIPAL N° 8", de ln ciudad 
de Smlla Cmz de la Sierra; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Apoyo Nacimwl a la Producció11 y E111pleo ANPE (Primera 
convocatoria), establecido en el Decreto Suprcnw N° 29190 de 11 de julio del nño 2007 CUCE 08-
1701-00-120010-1-1, referente n la "CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS POL!FUNCIONALES 
ILUMINADAS PARA LAS UNLOAD VECINAL N° 142, BARRIO MINERO, UNIDAD 
VECINAL N° 156, BARRIO UNJON TERRADO, DISTRTTO MUNTCIPAL N'' 8", de ln ciudad 
de Snntn Cruz de In Sierra, siendo la unidad solicitallte la Dirección Mtmicipal de Dqortes. 

Que, como resultado del proceso de Contratación bajo la Modalidad de Apoyo Nacional a la 
Produccióll 1J El/lpleo ANPE el (RPA), 111ediante Resolución Adjudicación N° 219/2008 rn feclzn 
05/12/2008,

.
adjudica a fnZ'or de la Emprrsa Unipersonal Constructora EL SUTÓ, los Paquetes 1 y 

2 parn la "CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS POLIFUNCIONALES TLUMTNADAS PARA 
LAS UNIDAD VECINAL N" 142, BARRTO MINERO, UNJOAD VECINAL N" 156, BARRIO 
UNJO N TERR/\.DO, DISTRITO MUNICIPAL N° 8", de ln ciudad de Snntn Cruz de la Sierra. 

Que1 conw producto drl procrso de contmtnción y nd¡urtimcióll referida nnteriorntrnte, se !t.a 
redactado el Con troto N° 84/2008, por el monto el paquete N° 1 in su111a de Bs109.946,1 0.- ( Ciwto 
N7wue Mil No·uecientos Cuarenta y Seis 10/100 Bolil'imws) y el 2°. Paquete por la sumn de 
Bs109. 946)0. - (Ciellto Nueve Mil Novecie11tos Cunre11tn y Seis 10/100 Boliz,ia11os) con Ull plazo 
nui:xinto de ejecución de 60 (sesenta) díns calendario, co111¡mtable n partir de ln Orden de Proceda, 

previa nprobació11 del Contrato por parte del H. Conce¡o Municipal, que debe ser firmado por los 
seíiores: Ludwi11 Dorado Capobinnco, como propietnrio de la E111presn Unipersmznl Constructora 
EL SUTÓ y ellng. Percy Ferná11de::. Atiez, Alcalde Municipal de Santa Cruz de In Sierra. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos, Pre!'wtivo N° 01083 de 10/10/2008 co11stmcciones, 
Orgmzis1110 119, T.G.N. Impuesto directo n los Hidrocnrlmros, Prog. 75, Proy. 0012, Act. 000, 
Obj. Gasto 42310 (Construcciones y lv1ejorns de Bienes de Dowinio PIÍblico) por el iwporte de 
Bs24. 353,00.- (Veinticuatro mil trescit'lltos cincuenta y tres 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos, Pre<'mtivo N° 01082 de 10/10/2008, Fuente 41 
(Transferencias T.G.N.), Organismo 119 (Tesoro General de la Nació l! - Impuesto Directo n los 
Hidrocarburos), Prog. 75, Proy. 0010, 1\ct. 000, Obj. Gasto 42310 (Constmcciones y Mejoras de 
Bienes de Dmnilzio Público) por el intporte de Bs 24.345,00 (Veinticuatro mil trescientos cuarenta y 
ci11co 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, figura ln Resolució11 Ejecutiva No. 230/2008 de fecha 30 de octubre de 2008, dmzde el 
H. Alcalde Municipal como Máxima Autoridad, autoriza el illirio del proceso de contmtnció11 en In 
gestión 2008, con el presupuesto qur se encuentra co11tenzplado en el presupuesto de ln gestióll 2008 
en 1111 20%, illstmyendo n la Oficialía de Desarrollo Hummw, illcorpomr en su presupuesto de In 
gestión 2009 el saldo. 
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Que, en Sesióu Orrlillaria N" 176, rle frcha16 de diciembre de 2008, el Concejo Mullicipal en pleno, 
resolvió tmtnr el Contrato 84/2008, referente a la "CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS 
POLIFUNClONALES ILUMINADAS PARA LAS UNIDAD VECINAL No 142, BARRIO 
MINERO, UNIDAD VECINAL No 156, BARRIO UNION TERRADO, DISTRITO 
MUNICIPAL N" 8", de la ciudad de Salltfl Cruz de In Sierrn, por dispensnción de trámite y ·uoto de 
urgencia e11 aplicación de lo establecido en el Art. 62, del Reglmuento J¡¡terno del Concejo 
Mtnzicipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierrn. 

Que, por mmulato de lo establecido eH el in c. b) del Artículo 28 de la Ley N" 1178 d.e 
Ad/1/inistracióll y Control Gubenzamentales - SAFCO y en atención al Principio de Buena 1-e 
establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supre/1/o N° 29190, se presume la licitud, lo 
correcto y lo ético de lns operacio¡¡es, actuaciones y actii,idad.es realizadas por todo sen,idor público, 
en los citarlos procesos di! con trntación, en esl! sl!n tido corresponde seíialar que dichos actos tiene¡¡ la 
·ualirlez r¡ue las normas legales aplimbles para las cmztmtaciones del sector pú/Jlico le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Mullicipnl d.e Santa Cruz de la Sierm, rle conformidad a lo normado en la Constih 1ción 
Política del Estarlo, Ley rle Mullicipalirlmles y otras normas conexas, l!n uso rle sus leg/tímas 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de 16 de dicie/1/bre de 2008 dicta In presente: 

R E S O LUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N" 84/2008 de In Oficialía Mayor de Desarrollo 
Humano rejere11te a la "CONST!\UCCTC."JN DE CANCHAS POUFUNCIONALES 

iLUMiNADAS PARA LAS UNIDAD VECINAL N" 142, BARRIO M!NERO, UNIDAD 

VECINAL N" 756, BARRIO UNTON TERRADO, D!STRITO MUNJCTPAL N" 8", de la ciudad 
rle Santa Cm::. de la Sierra, por elmo¡¡to el paquete No. 1 por lrz suma de Bs109.946,10.- (CIENTO 
NUE VE MIL NO VEClfNTOS CUARENTA Y SEIS 10/100 BOLI ViANOS) y el 2". Par¡uete por 
la suma de Bs109.946)0.- (CIENTO NUEVE MIL NO VECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
10/100 BOLIVIANOS) co¡¡ ¡uz plazo nuíximo de ejecución de 60 (sesenta) díns cnlenrlnrio, 
computable a partir dt! In Ordm de Proceder, debiendo ser_finnndo por los señores: Ludwin Dorado 
Capobinnco, como propietario rle la Empresa U11ipersonal Constructora EL SUTÓ y el Ing. Percy 
Femández A1/ez, Alcalde Municipal de Sallta Cruz de In Sierra. 

Artículo Seguudo.- En cumplimieHto a lo establecido en el Artículo 27 i11ciso d) de la Ley N" 1178 
de Adlltilzistmcióll y Control Guberna111entales, a los filies de coJZtrol extcmo posterior, una copia 
del co11 trato y la dommentnció11 sus ten tatoria correspondieJZte debe ser remitirla a la CoJZtraloría 
General de la ReptÍhlica en el plazo de cinco rl/as de su pe¡feccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimil!nfo de la respectiva 
Resolución Mtlllicipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

z de Li111n Fenuíndez 
SECRETARIA 

Sr. Hugo E11tfLbmnll 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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